RES. 1803/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0001330, Ent. N° 2172/18)

VISTO: la copia de Resolución Nº 36/018 remitida por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionada con la prórroga de la autorización concedida a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE – Servicio Nacional de Sangre), para realizar la compra directa de reactivos a los mismos adjudicatarios del Llamado Nº 1/2013, convocado para el “Suministro de reactivos para el tamizaje serológico de las enfermedades trasmisibles por transfusión”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 148/016 de fecha 29 de diciembre de 2016, la UCA resolvió autorizar – excepcionalmente  - a ASSE Organismo adquirente en el Llamado Nº 1/2013, a realizar compra directa de reactivos, a partir del 1º de enero de 2017 hasta el 21 de julio de 2017, o hasta la fecha de adjudicación de la licitación sustitutiva que dicha Administración está realizando;  
2) que en Sesión de fecha 22 de febrero de 2017, este Tribunal acordó no formular observaciones a la autorización excepcional emitida por la UCA;  

3) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución de la UCA Nº 36/018 de fecha 17 de abril de 2018, por la cual se dispone prorrogar hasta el 31 de octubre de 2018 o hasta la fecha de adjudicación del procedimiento de compras que A.S.S.E. realice, lo que ocurra en primer lugar, con cargo al concepto del Gasto 8 “Gastos Salud s/Convenio”, por considerar que los reactivos en cuestión resultan de vital importancia en el área asistencial de medicina transfusional, para dar un marco de seguridad a los pacientes que requieran transfusiones; 
4) que surge de la Resolución mencionada, que por nota de fecha 11 de abril del corriente, la Gerencia Administrativa de ASSE solicita una nueva prórroga, con vencimiento final el 31 de octubre de 2018, habida cuenta que la Licitación Pública realizada para el Servicio Nacional de Sangre fue observada por este Tribunal y deberá realizarse un nuevo llamado; 


CONSIDERANDO: que   el    Artículo    19   del    Decreto    Nº 147/2009 
Nº 147/2009 de fecha 23 de marzo de 2009, faculta excepcionalmente la compra directa, en casos de urgencia y riesgo para la salud humana;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga de la autorización dispuesta por la UCA en su Resolución Nº 36/2018; 

2) Producidas las compras, las mismas deberán ser sometidas a la intervención del Contador Delegado en ASSE o de este Tribunal, según corresponda por su monto; 
3) Comuníquese al Contador Delegado en ASSE; y
4) Ofíciese.
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